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Creemos llenar una necesidad con la publi
cación de las leyes y decretos expedidos por el 
Supremo Gobierno de la República durante 
el período en que estuvo ausente de la capital, 
A, consecuencia de la intervención francesa y 
de la intrusa administración del llamado im
perio. 

Como el Gobierno Nacional existió siempre 
de derecho y de hecho, sus leyes y decretos 
tuvieron el carácter de generales, y como ta
les, obligatorios en la materia que ellas resuel
ven. A dichas leyes se refieren ias disposicio
nes que el Supremo Gobierno ha dictado pos
teriormente, y ellas son la norma para puntos 
de grave importancia. 

Ademas de la utilidad que, como Código de 
leyes, tiene lu colección que publicamos, es 
también un conjunto de documentos históricos 
en que pueden leerse las vicisitudes de la cau
sa republicana, la conducta del Gobierno y los 
esfuerzos de la Nación, para rechazar la inva
sión extranjera. 

Hemos creido conveniente formar la colec
ción por orden cronológico, agregando al úíti-
rfto ufl índice {(ue facilite su uso. 



CLAUSURA 
DEL CONGRESO GKSKHAL. 

El 31 del próximo paralo cerró sus sesio
nen el Congreso general conforme <i la Cons
titución, lín aqiel acto solemne se pronun
ciaron los siguientes discursos: 

El C. Ficsldente de laliepúbüca dijo: 

"CIUDADANOS PIPUTADOS: 

"Xo obstante ¡a violencia y lo peligroso do 
la situación presente, os liabeis entiegado á 
vuestras importantes ocupaciones hasta el día 
de hoy, en que. la Constitución os manda, ter
minarlas. 

•'Y bien que esto no importe una novedad, 
ni un grande esfuerzo para los dignos repre
sentantes del pueblo mexicano, en que todas 
las virtudes cívicas resplandecen, sera, sí, 
una prueba mas del imperio sereno y seguro 
que conservan nuestras instituciones á la vista 
del enemigo extrangero, cuando no solo este, 
sino muchos políticos de Europa, vaticinaban 
la ruina miserable de nuestro Gobierno ul 
ruido solo de las armas de Napoleón III. > '' 
"Pero la influencia del ejército"qué"esta.prín

cipe n,os ha enviado para sojuzgarnos, no alcan
za mas allá del terreno que ocupa, y nuesteos 
enemigos no pueden siquiera enorgullecerse 



ije esta ocupación, que ha dejado el honor to» 
do y la gloria de nuestra parte. 

"Los acontecimientos que acaban de pasar 
m Puebla de Zaragoza, han llenado de noble 
orgullo á los mexicanos, y han exaltado su 
decisión para repeler á los invasores de la pa
tria, que arrojaron ya la máscara del dolo pa
ra mostrar á la faz del mundo su impudencia. 
La defensa de Zaragoza, y el glorioso desas
tre que terminó aquel drama verdaderamente 
sublime, una lucha en que los franceses fue
ron tantas veces humillados, desenlace impo
sible para su decantada bravura, y sulo im
puesto por la mas ruda extremidad y por la 
noble resolución de no rendir nuestras armas 
y nuestras banderas, son prodigios que publi
can la grandeza de este pueblo; son ejemplos 
que por cierto no serán estériles entre los 
mexicanos. 

"Vuestra solicitud se ha empleado digna
mente en mejorar la suerte de nuestros heri
dos y prisioneros, y el porvenir de sus fanai-
lias. El Gqbierno se ha empeñado siempre 
en llenar esta exigencia del patriotismo y de 
]a mas clara justicia, y la República entera 
secunda sus esfuerzos. 

"La adversidad, ciudadanos diputados, no 
desalienta mas ttue á los pueblos despreciables; 
la nuestra est&ennoblecida por grandes hechos, 
y dista mucbo de habernos arrebatado los in
mensos obstáculos materiales y morales que 
opondrá el país contra sus injustos invasores. 

"El voto de confianza con que me habéis 



honrado de nuevo empeña en sumo grado tai 
reconocimiento hacia la asamblea de la Nación, 
aunque no es ya posible que empeñe mas mi 
honor y mi deber en defensa de la patria 

''Vosotros vais ahora á. servirla fuera de este 
recinto, y vuestro amor A ella deberá en todas 
ocasiones animarso por la seguridad de que el 
Gobierno sostendrá la voluntad del pueblo me
xicano, manteniendo á todo trance incólumes 
su autonomía y sus, instituciones democráti-
cas. 

El Si\ D. Sevaskian Lerdo de Tejada, Pre
sidente del Congreso, contestó en estos tér
minos: 

"CIUDADANO PRESIDENTE: 

"El Congreso de la Union termina hoy el 
segundo período anual de sus sesiones, en el 
dia señalado por el Código fundamental. 

"Mientras algunos de los representantes 
del pueblo han estado defendiendo con las ar
mas el honor y la independencia nacional, 
otros vinieron de los Estados mas remotos pa
ra que el Congreso no dejara de reunirse en 
la época que designa la Constitución. Así se 
ha desmentido una vez mas el pretexto de la 
guerra inicua que se hace á la República, 
queriendo mal encubrir la ambición de usur
par su soberanía con la fingida voluntad de 
•prestar auxilio al pueblo «hexicano para que 



se constituya, ó impartirle una protección qte 
no ha solicitado. 

•'En estos momentos solemnes lia vuelto á 
patentizarse la firme adhesión de todos los 
Kstados y la voluntad go.ieral de la inmensa 
mayoría de mexicanos, para sostener las ins
tituciones y el Grohiorno de la República. 
Frente al ejercito invasor, en medio de los 
peligros de la guerra, y á pesar de los trastor
nos generales (pie OC¡IMOTI<I, los representantes 
del pueblo han venido de todas partes ¡una 
que no se intevrump'era la marcha regular de 
los poderes públicos. 

"Kn estas sesiones.el Congreso ha ocupado 
debida y preferentemente su atención en todo 
lo que se refiere á la guerra. 

"Durante ella ha podido admirar el heroico 
valor y constancia de los defensores de Puebla 
de Zaragoza. Justamente reconoció y declaro 
que han merecido bien de la patria, y que 
filos y las familias délos que sucumbieron de
ben atenderse con una especial solicitud. 

"Allí han conquistado para la República una 
nueva gloria que nunca se podrá olvidar, y han 
dado á sus conciudadanos un noble ejemplo 
que imitar. Siempre servirán de modelo ú 
todos los buenos mexicanos, para que, cuales
quiera que sean las vicisitudes de la guerra, 
continúe esta sin desmayar por ninguna des 
gracia, ni arredrarse por ningún sacrificio, has
ta obtener que la justicia de la causa de Mé
xico sea respetada por el invasor. 

"Para que prosiga la lucha sin descanso, el 



Congreso- ha prolongado de nueva ai ejecuti
vo la concesión de las mas amplias Facultades 
'que pueda necesitar. 

"El Magistrado supremo qnc ha defendido 
IOF derechos de México, en las mas difíciles 
circunslancias, qoedn con [oda la suma de po
der ÍJUIÍ io dan la libre'elección de los" pue
blos v los reneticlos voto;w!e con íin riza de'la 
representación naciontff. Ella no nuda que 
con esos títulos, con la enérgica y unánime 
cooperación de los Estados, y con el patriotis
mo de todos los buenos mexicanos, nada o ñu
tirá, ilo cnanto sea necesario para seguir lu
chando dignamente, hasta ha<m' triunfar los 
derechos,• 'a soberanía y la independencia de 
la República." 

BEKÍT0 JUÁREZ, Presídante de la Repú
blica Mexicma, á BUS compatriotas 

MEXLC-AXOS: 

Por graves cousideraeumes, ligadas? con ¡la 
defensa de la Kaeion, mande' que nuestro ejer
cito evacuase la ciudad de México, sacando 
ios- abundantes materiales de guerra"que allí 
•tenñunos aglomerados, y ordene que la ciudad 

de San Luis Potosí fuese provisionalmente Ja 
capital de la República- La primera de es
tas resoluciones quedó luego cumplida^ y aca-
l>a de serlo también Ja otra, pos la instalación 
del Supremo Gobierno en esta ciudad, qtte 
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íantas facilidades presta para promover la 
gueira contra el enemigo do nuestra grande y 
querida palria. 

En México, lo mismo que en Puebla de 
Zaragoza, hubiéramos rechazado á los france
ses y cedido luego á la invencible necesidad. 
Pero no convenia elegir de grado esas situa
ciones adversas, aunque gloriosas, ni atender 
tan solo á nuestra honra, cual si hubiéramos 
desesperado de nuestra fortuna. 

Reconcentrado el enemigo en un punto, co
mo ahora, será débil en los demás, y disemina
do será débil en todas partes. El se verá estre
chado á reconocer que la República no está en
cerrada en las ciudades de ¿léxico y Zaragoza: 
que la animación y la vida, la conciencia del 
derecho y de la fuerza, el amor á la indepen
dencia y á la democracia, el noble orgullo su
blevado contra el inicuo itnasor de nuestn.. 
suelo, son sentimientos difundidos en todo eí 
pueblo mexicano, y que esa mayoría sujeta y 
silenciosa, en cuyo levantamiento libraba Na
poleón I I I el buen éxito y la justificación del 
mayor atentado que ha visto el siglo XIX, no 
pasa de una quimera inventada por un puñado 
de traidores. 

Se engañaron los franceses creyendo ense
ñorearse de la Nación al rumor solo de sus ar
mas, y cuando pensaron dar cima á^sa empre
sa, \^yiAw\kl<óx<2&, vi.aLao.da las. W t ^ d e l Ua-
nor, y cuando se dijeron señores de Zaragoza 
por haber ocupado el fuerte de San Javier. 
Ahora ae engañan miserablemente l'songeáfi-
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(fose con dominar el país, cuando apenas co
mienzan íí palpar las enormes dificultades de 
su desatentada expedición; porque si ellos han 
consumido tanto tiempo, invertido tantos re
cursos y sacrificado tantas vidas para lograr 
algunas ventajas, dejándonos el honor y la 
gloria en los combates numerosos de Puebla, 
¿qu¿ pueden esperar cuando les opongamos 
por ejército nuestro pueblo todo, y por campo 
de batalla nuestro dilatado país? ¿Quedó se
ñor de Esparta Napoleón I porque tomó á 
Madrid y á muchas de las ciudades de aquel 
reino? ¿Lo quedó de Ku¡»ia después de la 
ocupación de Moscowí ¿No fueron echados 
con ignominia los ejércitos invasores de esos 
pueblos? ¿No lucimos lo propio con la fac
ción del retroceso, aunque tuvo en su poder 
nuestra antigua capital? ¿Y en cual de nues
tras poblaciones no derrocamos el poder de 
España? 

Oreedme, compatriotas: bastarán vuestro va
lor, vuestra perseverancia, vtrealros sentimien
tos republicanos, vuesüa nimísima unión en 
torno del Gobierno que elegisteis como depo
sitario de vuestra confianza, de vuestro poder 
y de vuestro glorioso pabellón, para que hagáis 
morder el polvo á vuestros injustos y pérfidos 
enemigos. Olvidad vuestras querellas: poned 
á un lado vuestras aspiraciones, sean ó no ra
zonables, si por causa de ellas os sentís meaos 
resueltos y determinados á la defensa de la 
patria, porque contra esta nunca tendremos 
razón, ¿Unámonos, pues, y DO escusemos sa* 



críficios jíara salvar nuestra independencia y 
nuestra libertad, esos grandes bienes, sin ' fus 
cuales todos les (íenms son tristes y vergonzo
sos! ¡unámonos y nos libraremos! ¡unamos y 
haré i nos que todas las naciones bendigan .y 
exalten el nombre de México! 

San Luis Potosí, Junio 10 de 180;!.— Be
nito Juárez. 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORAS Y GOBEBSAUOS. 

Circular. 

El Presidente y sus Ministros lian llegado 
el dia de ayer á e*fa ciudad. En ella queda 
establecido el Gobierno supremo, y en ella 
ejercerán también sus funciones los altos po
deres federales, conforme al decreto dado en 
esta razón. 

Tengo la honra de remitirá V. ejemplares 
de la proclama que el mismo Presidente se 
ha servido expedir con motivo déla traslación 
antedicha, y «le temo la libertad de recomen
dar á V., 'que procure dar á ese importante 
documento la mayor publicidad posible. Cree 
con buenos faíaiameatos el supremo Magis-
trado, iqae su voz en esla ocasión solemne
mente hallará, como siempre, un eco fidelísi
mo en -los pechos*, de líjg. mexicanos.* 

Las muestras inequívocas y universales d© 
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entusiasmo con que el Presidente ha sido sa
ludado en su tránsito y en esta ciudad, le per
suaden mas y mas de que el invasor de la 
patria es en todas partes aborrecido, y que 
nuestra defensa será terrible, inesperada, digna 
de nuestra causa y digna también de la victo-
ría que necesariamente coronará nuestros es
fuerzos. 

Un pueblo puede ser conquistado porque su 
agresor tenga en sus armas una superioridad 
incontrastable, ó porque despedace su seno la 
discordia, ó en fin, porque mire con indolencia 
su peligro y su porvenir. Pero después de lo 
que ha pasado en Zaragoza, el ejército fran
cés no puede gloriarse de su pujanza en los 
combates. Quedan por considerar nuestras 
querellas domésticas ó nuestra frialdad antipa
triótica, pero apenas merecen el nombre de 
discordias civiles los alzamientos impotentes 
de la reacción traidora; y en cuanjto á nuestra 
indolencia, bien ha visto el enemigo que des
pués de nuestras largas guerras civiles, renun
cia la nación toda á las delicias de una paz ig
nominiosa, para lanzarse contra los invasores 
del patrio suelo. 

La unión, señor gobernador, la unión en 
torno de los poderes, que son sus vínculos, de
be promoverse y afirmarse con diligente sclici-
tud: y el oíviffo generoso efe cuanto nos estor
be consagrarnos con todo lo que seamos y lo 
que valgamos á la sagrada causa de la Repú
blica, tíos hará grandes ú invencibles. 

El Presidente ha querido, que á mas de pon-
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derar á V. las virtudes que su proclama reco
mienda, le hable de una cosa muy interesante 
en esta ocasión, en que por primera vez tengo 
el honor de comunicarme con V. fuera de la 
antigua capital. 

E l derecho de gentes, que habla de los go
biernos de facto, supone que de verdad exis
ten, pero es una cosa evidente que las autori
dades espurias impuestas por Napoleón I I I á 
los pueblos que tienen ó en adelante tuvieren 
oprimidos, no son ni pueden ser el Gobierno 
del país, y mucho menos cuando el Gobierno 
legítimo existe en realidad. Eso por lo que 
hace al derecho de las naciones. Ahora, en 
lo que toca á nuestro derecho público, aque
llas mentidas autoridades no sun mas que se
diciosas y traidoras. Por lo tanto, el supremo 
magistrado me manda declararlo así, y pro
testar, como á su nombre protesto, que la Re
pública no reconoce ni reconocerá en esog 
supuestos funcionarios, uingun poder ni auto
ridad para obligarla por sus tratados, pactos ó 
promesag, por sus actos, omisiones, ó de otra 
cualquier modo; y que los que desempeñen 
cualquiera autoridad ó comisión, conferidos ó 
consentidos por los franceses, serán irremisible
mente castigados con arreglo á las le> es del 
país. 

Sírvase V. aceptar las seguridades de mí 
distinguida consideración. 

Libertad y Reforma. San Luí? Potosí, Ju
nio 10 de 1863.-—-fV/ííe.—O. Gobernador del 
Estadu áe 
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MINISTERIO B E G U E R R A Y MARINA. 

CIRCULAR. 

En cumplimiento del decreto deldia 29 deí 
próximo pasado, eí C. Presidente de la Re
pública, acompañado de los secrétanos del 
despacho, salió de México el Di del mismo, y 
de*, pues de recibir on todos los puntos del trán 
sito ias pruebas mas inequívocas de adhesión, 
tanto <leí pueblo como de las autoridades, llegó 
ayer á la capital del Estado de San Luis Poto
sí, mmne continuarán ejerciendo HJSIUTJCÍ oríes 
los snpremos poderes de la Nación, sin que 
se interrumpa el curso regular de las institu
ciones. 

Al comunicarlo á Y. me previene el C Pie-
sidente manifestarle para su conocimiento y 
para el de las tropas de su mando, que por" 
grave que sea la ¡titilación del país, está firme
mente resuelto á seguir defendiendo la inde
pendencia ye! decoro de la República i comien
do al efecto cuantos elementos existen, en el 
digno pueblo mexicano, qneseíliue&tiadispues-
to á nuevos sneriricios para rechazar el vilipen
dio de la intervención extranjera que le ofrece 
la Francia abada á la acción que lia echado so
bre sí la indeleble mancha de traicionar á su 
i)atrJa~. 

La convicción íntima de que tal es la reso
lución del pueblo mexicano, alienta al C. Pre-
eideiíte y á su gabinete á peisevetar en la 
obra de oponer la fuciza á la tuerza y de la-
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utr MU tregua hasta poner á salvo la autono-
ía de México, á tanta costa conquistada por 
íestros padres. 
EL O Presidente se promete que en breve 
pueblo armado rodeará al Gobierno y !o 

'üiiará en la gran obra de salvará la Repá-
ica del injustificable atentado que contra ella 
lipi'e cometer Napoleón III . 
EL C. Presidente no omitirá medio que con 

izca á este fin: está decidido á todo género 
i sacrificios, y para lograr la pronta organi-
icion de nuevos ejércitos, contando con ei 
ttriotismo de que tantas pruebas ha dado el 
leblo mexicano, dispone que V., sin pérdida 
; momento aumente los cuerpos que existen 
i esa demarcación, y forme otros nuevos, ha-
endo que naos y otros tengan el número de 
azas que previenen las leyes vigentes, para 
) multiplicar indebidamente el cuadro de cfi-
aies y Estados Mayores; que reúna V. toda 
ase de elemenfos de guerra, y que proponga 
este Ministerio cuantas medidas juzge opor-
inas para la defensa nacional. 
Sobre las prevenciones que esta contiene, 

•dena el G. Presidente que me remita V. un 
forme en cada correo, para que el Gobierno 
:pa los elementos con que pueda contar, air
ándose decirme eii respuesta el námero de 
opas disponibles desde luego para designar 
punto adonde deban concentrarse, y el que 

leda levantarse en el término de cuarenta y 
uco días, contados desde la fecha en que re-
ba la presente. Asimismo, se servirá V. ex-



presar en el estado de fuerza disponible, los 
nombres y grados de los gefes que la manden, 
para que con estos datos pueda disponer el C. 
presidente lo que tenga á bien. 

Dios, Independencia y Libertad. San Luis 
Potosí, Junio 13 de 1863.—Berriozábal.—C. 
Gobernador de 

Es copia. San Luis Potosí, Junio 13 de 
1863.—Manuel M. Sandoval. 

MINISTERIO DE RELAGIONES 

EXTERIORES Y GOBERNACIOS. 

Departamento de Gobernación.—Sección 1? 

En oficio de 9 del actual dice á este Minis
terio el de Hacienda, le que sigue: 

"El G. Presidente ha tenido á bien dispo
ner que T. libre sus órdenes álos CC. gober
nadores recordándoles el puntual y exacto 
cumplimiento de las diversas disposiciones 
que ha dictado el Supremo Gobierno, previ
niendo la absoluta incomunicación co"n los 
^puntos ocupados j>or el invasor,,? pue tomo 
consecuencia necesaria no. dejen entrar á ellos 
algodones, víveres, efectos ni objeto de nin
guna clase, so -pena de ser considerados como, 
traidores los que ÍQS conduzcan, y k>s efectos^ 
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víveres, &c, tornadas como propiedad de la 
Kaciuii." 
Lo que la tencro honra de comunicar á V. pa

ra que, de conformidad con lo dispuesto en la 
preinserta nota, iiicte las órdenes mas eficaces 
áfin de dar'e exacto cumplimiento 

Libertad y lietuima. San Luis Potosí, Ju
nio 15 de 18C3.—Fuente.—C. gobernador del 
Estado de 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PUBLICO. 

Sección 4?—Circular. 

El C. Presidente lia tenido á bien disponer 
que se establezcan en esta capital las oficinas 
generales; pero para que los gastos se reduz
can á la mas estricta economía, á fin de que 
los jfecun-ios todos de la Nación se inviertan 
ett ett íunyor parte posible en la defensa de la 
Libertad é Independencia, ha tenido á bien 
feducir las plantas de ¡as oficinas en los tér
minos que ."onti-ofleu los anLulos siguien
tes: 

Art. 1? Las plantas de las secretarías de 
Estado, particujar del C. Presidente y ofici
nas genérate* mñ las que siguen: 
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Ministerio de Jielaciones y Gobernación. 

Un ministro con $ 6,000 
Un oficial mayor 3,000 
Un oficial primero 1,800 
ídem segundo. -- 1,200 
ídem tercero 1,000 
ídem cuarto, , 1,000 
Un canciller < 1,000 
Primer escribiente ^00 
Segundo ídem . - 500 
Mozo de oficios 300 
Gastos de oficio 500 

Suma.. . $ 17.000 

Ministerio de Justicia, Fomento é Instrucción 
pública. 

Un ministro con $ 6,000 
Un oficial mayor...* 3,000 
Dos oficiales á 1,800 pesos 3,600 
Dos escribientes á 600 pesos. 1,200 
U D rmjyn. _ _ 3QQ _ 

Gastos de oficio 300 

Suma.. $ 14,400 



31inisíe>io de Hacienda y C? edito pública 

Un ministro.. $ 6,000 
Un oficial mayor.. 3,000 
Tres ídem á 1,800 pesos 5,400 
Tres escribientes á 600 pesos. 1,800 
Un mozo - 200 
Gastos de oficio 500 

Suma.. $ 16,900 

Ministerio de Guerra y Marina. 
Un ministro $ 6,000 
Un oScial mayor 3,000 
Un ídem .primero.—" ' 1,800 
1dem segundo 1,500 

m tercero 1 200 
• cuarto 1,000 
•p escribíentesá 600 pesos 2,400 

pnozo 200 
^stos de oficio 400 

Suma.. $ 17,500 

Secretaría particular del C. Presidente. 
Un secretario $ 2,000 
VÍÍ escribiente., &&& 
Gas tos de oficio 300 

Suma.. * 3,900 
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Tesoiena genera}. 

Un tesorero general $ 3,000 
Oficial primero 3,800 
ídem segundo 1,500 
ídem tercero 1,200 
Idera cuarto 1.000 
Cuatro escribientes á 600 pesos 2,400 
Un cajero. 1,200 
Un mozo 200 
Gastos de oficio — 720 

Suma. . $ 13.020 

Dirección de contribuciones directas. 
U'n director $ 2,400 
Oficial primero. 1,500 
ídem segundo 1,000 
Dos escribientes á 600 pesos. . 1,200 
Un mozo 200 
Gastos de oficio 500 

Suma. . $ G,800 

Administración general de correos. 
Un admiuístrador general $ 2,400 
Un visitador 2,009 
Un tenedor de libros qua tam

bién funcione de escribiente. 1,500 
"Pn raozo^ gastos de^ficib..-'. 300 

Suma. . $ 6,200* 
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Dirección general de papel sellado. 

Un administrador general $ 2,400 
Oficial primero 1,500 
ídem segundo. '. 1,000 
Dos escribientes á 600 pesos.- 1.200 
Un mozo 200 
trastos de oficio 500 

Suma. . 6,800 

Art. 2? Las plazas contenidas en las plan
tas de las oficinas se cubrirán con empiados de 
las mismas, sin que se pueda ocupar á ningu
no que no disfrute sueldo del erario. 

A r t 3° Todos los demás empleados que 
resulten sobrantes, se les irá colocando según 
sus méritos, y entretanto, se abrirá un registro 
de los que se encuentren en esc caso, y el Go
bierno los atenderá conforme lo permitan las 
circunstancias del tesoro. 

Lo que comunico á V. de suprema orden 
para su inteligencia y fines correspondientes. 

Dios y libertad. San Luis Potosí, Junio 
10 de 1863. 

Sección 4*—"El C Presidente ha tenido 
á bien acordar que entretanto el Sobera
no Congreso resuélvala rflodieacmu cf«e de-
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ba sufrir !acontaduría mayor, quede reducida 
á los empleados siguientes: 

Un contador mayor con $ 3,800 
Un escribiente , — - 600 
TJn mozo y gastos 400 

$ 4,000 

Lo que comunico á V. de suprema orden 
para su conocimiento. 

Independencia y libertad. San Luis Potosi, 
Junio 12 de 1863 —[Firmado] Nuñez. 

Es copia.—J. A. Gamboa, oficial mayor. 

Sección 4?—El C. Presidente de la Repú
blica se ha servido aprobar la planta de los 
empleados que deben servir la comisaría del 
eje'rcito nacional que V. propone en su ofi
cio de esta fecha, y cuyo personal y sueldos se 
expresan á continuación: 

OFICIAL 1? 

C. Pedro Eehavarría, con.. £ 1,000 muales. 

OFICIAL 2? 

„José*F. Aburto, con . . . „ 1,500 „ 

OFICIAL S? 

* Francisco Morlet, con. . . „ 1,300 ÍT 
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„ José F. Cortés, coa „ 600 „ 

ÍDEM 2? 

„ Carlos Aguilar, con „ 600 „ 

Lo que digo á V. para los efectos consiguien
tes. 

Independencia y Libertad. San Luis Po
tosí, Junio 13 de 1863."— fFirmaflo] Nunez 
•—C. comisario de! ejercito nacional. 

Es copia.—J. A. Gamboa, oficial mayor. 

SECCIÓN 1^—CIRCULAR. 

El C. Presidente de la República ha teni
do á bien acordar que por ningún motivo ni 
bajo pretexto alguno salgan de ninguno délos 
Estados conductas de-caudales ordinarias ni 
extraordinarias, ya sean de plata pasta ó acu
ñada, bajo la pena de comiso. 

Xo que comunico á V. para su cumplimien
to, sirviéndose publicar inmediatamente esta 
suprema dtsposi cion. 

Independenci a y Libertad. San Luis Po
tosí, Junio 15 3el863.—[Firmado.]— 'Nunez. 

Es copia.-~i?. A. Gamboa, oficial mayor. 
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AfcMIXISTJtAOIOK GENERAL 

CORKSOS DE LA RSPüBLICA MEXICiíTA. 

Circular nüm. 1-

El beneficio de la franoatura de correspon
dencia á las autoridades: en general y particu
larmente á los empleados en este ramo, ea en 
raxon de oficio por favorecer los intereses pú
blicos, y de ninguna -manera para la protec
ción de intereses privados: de ahí se deduce 
que todo abuso en este particular, es un frau
de que la ley castiga severamente, y cuidará 
V, que se hagan efectivas en este respecto las 
prevenciones de la ordenanza. 

Respecto de los administradores, advierto á 
V. para que lo haga saber al público, que pa
gará porte toda carta que con sobre de la ad
ministración se dirija á particulares y que, ave
riguado el disimulo ó fraude en que el admi
nistrador tome parte, será motivo de destitu
ción de empleo. 

Lo participo & V. para su gobierno y exac
to cumplimiento 

^VoeUá'j-yHífitonfla. S?^uT^¿ncs1ír6xoSi<Vu-
nio 14 de 1803.—&. lJriet&—(J. administra 
dor principal de correos de -

CIRCULAB NüM. 2* 

Establecida la administración general de cor* 
reos en ísta ciudad, por disposición del Su-
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premo Gobierno, quien por motivo u^ las cir
cunstancias tuvo á bien'fijar su residencia en 
ella, se hace preciso que las administraciones 
principales sigan remidiendo co¡i puntualidad 
sus cuentas mensuales, tanto por lo relativo á 
caudales, como por lo correspondiente á sellos 
de estampa; siendo de advertir que en cuanto á 
¡as primeras no se tiene que hacer yariacipn 
alguna, sujetándose en todo á lo que se 
previno en la circular núm. 19, de 7 fie Ma
yo de 1861, suprimiéndose mientras duren las 
presentes circunstancias, la remisión de ios do
cumentos que han de servir de comprobantes 
á dichas cuentas. 

Coíno por motivos independientes de esta 
administración general, puede Micedti que las 
remisiones quede sellos se les hacían para 
franquear la correspondencia, no pueda conti
nuar, hará V. que la dicha correspondencia 
se franquee con. el sello negro de la oficina, 
cuidando bajo su mas estrecha responsabilidad, 
dequeconlas citadas francaiurasse formen,tan
to en la principal como en las subalternas de 
ella, las cuentas mensuales que debían formar
se con las estampas, para que esta oficina ten
ga el conocimiento debido y no se interrumpa 
eí orden de costah'bírfad establecido. 

Libertad y Reforma. S<m Luis Potosí, 
Junio 14 de 1863.—G Prirto.—C. adminis
trador principal de correos de 
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CUtCULAB NUM- 3. 

Instálanos en esta ciudad los supremos po
deres de la Nación y establecida en. su conse
cuencia en ella la administración general de 
correos, á ella debe V. dirigir con toda la re
gularidad posible sus comunicaciones y sus 
cuentas, conforme á las instrucciones de la 
circular núm. 1. 

Como en estas circunstancias mas que en 
ningunas otras importa mantener seguras y 
expeditas las comunicaciones, indíqueme V. 
cuales son los medios que estén en la posibi
lidad de este servicio para conseguirlo, ya 
adoptando otras vías, ya valiéndose de las pre
cauciones que le sugiera la experiencia ó de 
cualquiera otro arbitrio que sirva para nuestro 
objeto. 

Como las necesidades del Supremo Gebier-
no son notorias y en este servicio .debe hacer
se sensible la penuria, encarga á V. que si
guiendo el patriótico ejemplo del Gobierno 
general con sus oficinas mas importantes, me 
consulte las economías compatibles con el 
buen servicio, es decir, que no ee gaste sino 
lo muy indispensable justificado por la nece
sidad. 

Debe ser de mucho alivio para las atencio
nes de este servicio el pago puntual conforme 
á las hyes, de la correspondencia de los Go
biernos de los Estados. La grita contra el rqal 
servicio del correo ha sido inmensa por causas 
independientes de su responsabilidad, entre 
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oirás el deficiente que. le resulta hace tiempo 
en sus gastos: y hoy la obstrucción de lascar-
veras de México y Yeracniz ie privan Casi He 
la totalidad de los rendimientos, con que auxi
liaba y entretenía la correspondencia, socor
riendo á la mayor parte de les administracio
nes de la República. 

A vuelta precisa de correo me enviará V. 
una noticia de las deudas á que me refiero, 
excitando el patriotismo de los Sres. goberna
dores para que verifiquen sus pagos, pues de 
(Aro int ¿1& agrayar'ismvp ¡ss urgencias óeí Go
bierno general á un alto grado, ó expondría
mos á un̂ a parálisis cierta y trascendental!-
sima este servicio. 

Cuidará V. de la puntual observancia de la 
circular núm. 2, fecha de ayer, sobre abusos 
del envío de la correspondencia protegiendo 
el fraude con el sello oficial, pues si eti cual
quiera persona es muy punible ese robo, en 
los empleados públicos lo es mucho mas, y es 
necesario combatir una corruptela que de pu
ro repetida pasa por inocente entre los indi
viduos mas caracterizados. 

Recordará V. por los periódicos las dispo
siciones sobre el contrabando, que han cundi
do por las circunstancias, al punto de sustraer 
(le los ingresos dos terceras partes r>or lo me
nos. En. los cocheros de toda- especie de car* 
ruajes es escandolosísimo, y produce entre 
otros males, el de gravar doble á los interesa
dos» el de que por el cuidado de las cartas que 
fteva el eQttductqr descuide y aua expofiga 
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adrede la conesporideneia oficial y público, la> 
Vie que se haga. un. paralelo desventajoso entre 
la correspondencia que llega y la que no á su 
destino, la de que se perjudique el crédito del 
Gobierno, porque no es lo mismo llegar y en
tregar la-púrrespoudencia á sus títulos, que 
sujetarla á formalidades oficialfs, atender al 
envío de la correspondencia del Gobierno y 
disponer las listas y IB distribución eonve-
niente. 

Para la francatura no admitirá V. en s» ad
ministración otros sellos que los que tengan la 
contramarca de ella misma ó sus subalternas, 
pues los frecuentes robos y la ocupación de 
varias administraciones tienen en circulación 
sellos inadmisibles, y esto seria otro motivo 
de desfalco á los intereses de la renta. 

Muy dignos so» de la consideración del Go
bierno supremo los administradores que sir
ven al tanto por ciento no teniendo por retri
bución mu ellos de ellos ni un peso mensual; 
pero por lo mismo que SÜ servicio es mas me
ritorio y patriótico, debe redundar en beaeri-
cio público; así, los excitará V. á que tengan 
hora fija de despacho, pues cerrándolos ma
chos arbitrariamente, perjudican las operacio
nes todas que dan lugar .á demoras y omisio
nes que todo lo trastornan. 

KÜ las administraciones principales se teti# 
dirá muy presente que los empleados WĴ -ÍJS» 
mos otra cosa que, servidores del públicef >*jné 
estos establecí mientes son para^su. bien1 yMno 
para nuestro descaose; que eü nos<rtfcc«f>¿«M#áf 
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sujor?>nos á las necesidades del público y no 
imponerle á él nuestras costumbres: en con
secuencia Jas 06cinas se abrirán según la lle
gada de los correos; por éjempleo, si llegan en 
la ñocha ó al amanecer, á las ¡*eis de la maña
na: en ios lugares en que corra la diligencia, 
estará abierta la reja hasta las diez de la no
che, sin que sirva de escusa ser día festivo para 
dejar de atender al público. 

En las horas que no hubiere despacho que
dará, una guardia, turnándose todos ios em
pleados, 

Respecto de extraordinarios se observarán 
las prevenciones generales, cuidando muy es
pecialmente y bajo la mas estrecha responsa
bilidad de V., de despedir á los omisos y vi
ciosos, pues cualquiera falta en su encargo po
dría ser de sama trascendencia: despedirá V. 
de la misma manera severfsima á los que de
muestren la mas ligera repugnancia en cum
plir con sus deberes, y a lus que por cual
quier motivo no fuesen decididamente afec
tos al Supremo Grobî riio y amantes desusvns-r 
titacioues y de la causa que defienden. 

Cuando por exigirlo imperiosamente la ne
cesidad se ocurriere ai extremo recurso de los 
embargos de bestias, ocurrirá V, á la autori
dad política para que lo verifique, sin permi
tir se maltrate á ios dueüos de los animales, 
castigando severanieatetodoabusu eaeste par-
tic u h r, 

l ie acusará V- recibo de esta circular, en
tendido que se publica coa el objeto tb¿ que. 
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pueda ser efectiva la responsabilidad de V. eu 
caso de queja sobre su cumplimiento. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, Ju
nio 15 de 18G3.—Guillermo Tríete. 

MINISTERIO DE RELACIONES 

El C. Presidente de la República se ha ser-
yidü dirigirme el decreto que sigue: 

«BENITO JUÁREZ, Presidenteconstitucio
nal de los Estados-U/iidos Mexicanos, á to
dos sus habitantes, sabed; 

Que en uso de las amplias facultades con 
que me Hallo investido, y de acuerdo con el 
consejo de ministros, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art. 1? La villa de Dolores Hidalgo queda 
erigida en ciudad. 

Art. 2? En su plaza principal se levantará 
una columna, y sobre esta se colocará la esta
tua de D. Miguel Hidalgo y Costilla. 

Este monumento tendrá las condiciones que 
el Ministerio de Fomento determine, oyendc 
el dictamen de personas inteligentes. El pro 
pío Hiaistorio fijará el presupuesto respective 
para que se cubra proporcioíialmente por loí 
Esudos, por el Distrito federal y por el terri 
torio de la Baja California, 
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Esta obra comenzará tan Juego como se 
truebe eLmodelo 4 que debe ajustarse. 
,Art. 5? La1 casa que habitó el héroe de 
olores será perpetuamente de la propiedad 
3 la Nación. Estará á cargo de un conserge 
ombrado por el Ministerio de Fomento y es-
ogido cuanto pueda ser, entre íossoldadosque 
tübiesen combatido en la guerra de Indepen-
encia, ó en otras guerras con enemigo extran
jero. 

Dicha casa será cercada con un envenado 
le hierro, y se le harán las obras necesarias 
para conservarla hasta donde fuese posible en 
el miemo estado que hoy guarda. 
Dado en la ciudad de Dolores Hidalgo, k seis 

de Julio de mil ochocientos sesenta y tres, 
cuadragésimo terceio de la Independencia na
cional.—Benito Juárez.—Ei Ministro de rela
ciones exteriores y Gobernación, Juan Anto
nio de la Fuente.—El Ministro de Justicia, Fo
mento é Ins truco i o ti pábl ica, Jesús Terán.— 
El Ministro de Hacienda y Crédito público, 
Jesé H. Nufiez.—El Ministro de Guerra y Ma
rina, Felipe B. Berrtozábal" 

Lo comunico á V". para su inteligencia y 
efectos consiguientes. 

Libertad y Reforma. Dolores Hidalgo, Ju
nio 6 de 1863.—Fuente.—C. gobernador del 
Esiado de 
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MIXlaTEKTO 1)K HACIENDA 

T CKEDITü PLRLICO, 

Sección 4? 

Di¡?p me el 0 Préndenle de la República, 
c¡ue á los empleados que han llegado á esta 
ciudad y que no ñau obtenido colocación en 
e' arreglo provisorio que se ha hecho en las 
oficinas generales. >e Íes auxilie por esa Teso
rería general con veinticinco pesos ($ 25) A 
cada uno yma que se dirijan al lugar que crean 
conteniente. 

De suprema orden lo digo á V. para su 
exacto cumplimiento. 

Independencia y Libertad. San Luis Po
tosí Junio 15 de 1SG3—[Firmado.} Nuñez. 
—0- Tesorero genera! de la Nación.-*-Pre
sente. 

Es copia.—X A. Gamboa, administrador. 

SECCIÓN 1? 

Con fecha 15 me dice el C. Ministro de Jus
ticia, Fomento é' Instrucción pu&lYca ío que 
sigue: 

"Con fecha 25 de Mayo último dije á, V. lo 
siguiente.—^Obligado el Supremo Gobierno á 
defender á toda costa la Independencia nacio
nal, fríamente amenazada por la injusta 
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guerra que nos hace el emperador fíe ios fian-
ceses tiene necesidad de todas las reutas del 
erario, entre las que se encuentran las que pro
ducen la& aduanas marítimas, de las cuales una 
parte se ha entregado hasta hoy á la empresa 
del ferro-carril de Veraeroz al Pacífico, no 
obstante las angustiadas circunstancias del 
mismo erario, que h;io obligado á gravar fuer
temente con contribuciones las fortunas de 
ios ciudadanos. Atendiendo á estas apremian
tes circunstancias y á que la referí la empresa 
no ejecuta actualmente ningún ti abajo en el 
ferro-carril que tiene contratado, ha dispuesto 
el C. Presidente de la República que se sus
pendan hasta nueva orden los efectos de los 
artículos 18, 19, 20, 21 y 22 del decreto de 5 
de Abril de 1861 por los cuales se cansignó 
el 20 por ciento de mejoras materiales. Que 
en consecuencia ios adminisÉraííores de fas 
aduanas marítimas desde la techa en que re-
piban esta suprema disposición, hasta nueva 
£rden, no admitan en bonos sino en dinero 
efectivo el 20 por ciento mencionado, llevando 
cuenta de sus productos á estasecretaríay en
tregándolos mes por mes á ios agentes que 
tiene en Campeche, Mínatitlan y Tabasco, y 
en los demás puntos á (os gefes de Hacienda 
dril Estado á q«e pertenezca ti.—También ha. 
dispuesto el O. presidente quede sin efecto 
por ahora et artículo 7? del menciónalo de
creto que permitía á la referida empresa ex
portar sin pagar derechos diversas cantidades 
en nuraerano.^Todo lo que de orden supre-



—33-

ma tengo el honor de decir Y., á ün >.„ H ^ ^ 
sirva dar las órdenes convenientes á los admi
nistradores de las aduanas marítimas para que 
tengan su puntual cumplimiento las dictadas 
por el C. Presidente de la República.—Y co
mo hasta la taclia no lia tenido avt&o de esa 
secretaria ile qut: se habieron circulado las ór
denes necesarias para el cumplimiento de la 
preinserta comunicación, la repito V., por gi 
acaso hubiese sufrido algún extravío á conse
cuencia de las muchas atenciones que en esos 
dias se aglomeraron sobre la secretaria de su 
digno cargo, 

Y lo traslado á V. para su exacto cumpli
miento, cuidando acusaiuie recibo de esta su
prema orden. 

Independencia y Libertad. San Luis Potosí, 
Junio 16 de 1863.—(Firmado) Núvez. 

Es copia.—J. A. Gamboa, oficial mayor. 

SECCIOX 5? 

Dispone el C. Presidente de la República, 
que como contingente extraordinario de ese 
Estado, mande V. distribuir [$2,000} dos mil 
pesos entre los empleados y militares que ha-
yat' llegado á" esa ciudad, atendiendo de pre
ferencia á los geíes y oficiales procedentes del 
ejército de Oriente. 

Lo que tengo el honor de decir á V. para 
su cumplimiento. 
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Libertad y Reforma. San Luis Potosí, Ju
nio 16 de 18(33.—Nüiiec—iX Gobernador del 
Estado da Querétato. 

Es copia. San Luis Potosí, Jimio 16 de 
1863.—José Antonio^ Gamboa, oficial mayor 

Sección o? 
Habiendo notado el C. Presidente que en 

eale Estado circula moneda de cobre, cuyo peso 
y tipo no están conformes con las leyes gene
rales, y que no ha sido aprobada ni de ningu
na manera autorizada su circulación, y habien
do notado ademas que por esta causa empie
zan á entorpecerse las operacior.es mercantiles 
en uso de las amplias facultades con que se 
fealla investido ha tenido á bien decretar las 
prevenciones siguientes. 

1? Cesa inmediatamente en toáo el Esta 
do, la circulación de la moneda de cobre acu
ñada en el mismo. 

2? La Tesorería del propia Estado proce
derá á recoger la referida moneda y á devol
ver el importe de ella á sus dueños en mone
da legal, en el menor tiempo posible, epse des
de luego fijará el ciudadano Gobernador, 

Lo que por acuerdo del mismo Supremo 
Magistrado, tengo )a bonra de comunicar k V. 
para su mas esacto cumplimiento. 

Independencia y libertad. San Luís Poto
sí, Junio 17 de 1863.— [Firmado.]—Nénez. 
O. Gobernador de este Estado. 

Es copia. San Luis Potosí, Junio 17 de 
1863.—/. A. Gamboa. 
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SECCIOlí 3^ 

KI C Presidente, atendiendo á que muchas 
délas personasque han yenidude México no han 
traído todos sus papeles, ha tenido á bien acor
dar que durante quince días no se lea exija el 
certificado de que habla el artículo 14 de la 
ley de 28 de Abril dirimo, á las personas que 
«e hallen en aquel caso 7 tengan necesidad de 
.extender escritura ó algún documento público. 

Lo que de suprema orden comunico á V, 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. San Luis Po
tosí, Junio 10 de 1863.—Núñez.—C. Escri
bano público Lie. Gabriel Aguirre.—Presepte. 

Es copia. San Luis Potosí, Junio de 1863. 
—J. A. Gamboa, oficial mayor. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA. 

SECCIÓN 1? 

El C. Presidente constitucional se ha servi
do dirigirme el decreto que sigue: 

BENITO.JUÁREZ, Presidente eonstítucie-
nai de les Estados- Unidos mexicanos, « sms 
habitantes, sabed: 

Que estando el Gobierno de la Nación alta
mente satisfecho de la abnegación y del he-
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róico ralor desplegados por el ejérctío de 
Oriente en la gloriosa defensa de Puebla Ae 
Zaragoza durante los seseeta y dos días tras
curridos desde el diez y seis de Marzo hasta 
el 16 de Mayo del año corriente: y 

Deseando conceder por tan distinguido 
servicio los justos honores de que son tan 
dignos los ciudadanos que lo prestaron á su 
patria, en desahogo de la gratitud que ella pro-.-
íesa á estos buenos servidores suyos, en uso 
da las amplias facultades con que me hallo in-
~ ^stido, he tenido á bien decretar lo xjue si-
2ue: 

Art. 3? Be cria un distintivo honorífico á 
iue tendrán derecho todos los generales, ge-
t&s, oficiales é individuos de tropa que coope
raron á la espresada defensa, y el que recibi
rán por el Ministerio de la Guerra, previa la 
comprobación conveniente de haberlo mere
cido. 

Art. 2? El distintivo de que se trata será 
para los ciudadanos generales una cruz de oro 
con los brazos orlados de esmalte verde y el 
centro de forma elíptica, esmaltado de rojo y 
blanco. Contendrá estampadas en negro las 
'.rmas de la República y el lema: "defendió d 
Puebla de Zaragoza en mil ochocientos sesenta 
y tres contra el ejército francés." Llevarán es
ta c¡ruz suspendida con una cinta de seda blan
ca, atravesada oblicuamente por una faja com
puesta de los colores nacionales. También se 
concede á los ciudadanos generales una pUca, 
que colocarán en su pecho al lado izquierdo, siea<-
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do dicha ¡daca de plata, circulur, y tendrá sobre 
puesta la cruz antea descrita. 

Art. 3? A*lo§ ciudadanos gcfes y oficiales 
corresponde la propia cruz, que se diferen
ciará solo en que para los segundos será de 
plata. 

Art. 4? Los ciudadanos de la ciase de tro
pa usarán en ¡as cintas des'gnadaa para las cru
ces, una tievüia de metal dorado, elíptica, cuu ei 
lema dicho, grabado, y dos rarnas de laurel en 
relieve. 

Art. §f Todas las ciases del ejercito po
drán usar la cinta sola en un ojal de la casaca, 
cuando no vistan el uniforme militar. 

Art. 6? Los modelos necesarios se halla
rán en la Secretaría respectiva, para que sean 
consultados eti la forma y dimensiones al cons
truir las condecoraciones á que se refiere esta 
ley. 

Por tanto, mando se imprima y comunique, 
para que tenga ei debido cumplimiento. 

.Dado en tA palacio del Gobierno en San 
Luis Potosí, á catorce dias del mes de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Btnllo 
Jumez.—Al Ministro de Guerra y Marina, ge
neral Felipe B. Berriozábal." 

Y-lo comunico á V- jiara los Snes consí-
gui entes., 

Libcitad y Reforma. San Luis Potosí, Ju
nio 14 de imd.—Ba-fiozabal — 0 





SECCIÓN 2í—CIRCULAR. 

He orden del C Presidente constitucional 
se publica eú el Diario Oficial número 164, 
de hoy, )a relación nominal de los ex-gefes y 
oficiales det ejercito nacional que desertaron 
de él, olvidando los deberes que como soldados 
tienen con la patria; y el mismo C. Presiden
te me manda prevenir á vi. d;ctc las provi
dencias necesarias para procurar la aprehen
sión <Je esos m'-dos mexicanos, y lograda que 
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sea proceda ¿juzgarlos, aplicándoles inami
siblemente el castigo que la ley señala á los 
desertores en campaña. 

Creo excusado expresar á vd. que los men-
sionados desertores no pueden ser colocados 
por ningún motivo, según está prevenido en 
la citada disposición, ni en las fuerzas que está 
?d organizando, ni en otro empleo ó comisión 
agena al servicio de las armas. 

Libertad y Reforma. Potosí, Agosto 7 de 
1863.—Ben iozábal—Ciudadano 

Es copia. Potosí. Agosto 7 de 1863.— 
Manuel M. de Sandoval. 

MINISTERIO D E RELACIONES 

EXTBRIORES í GOBERNACIÓN. 

Circular á los gobernadores de los Estados. 

Después de los graves y numerosos atenta
dos cometidos por el gobierno de Napoleón 
I I I contra los derechos de la República y la 
ley de las naciones, acaba él mismo de auto
rizar otros desafueros en gran manera vitupera
bles, contra los Sres. Montluc y Maneyro, 
cónsules, aquel, general de Francia, y este úl
timo particular del puerto del Havre, nombra
dos ambos por el gobierno de México y en 
perfecto ejercicio de sus funciones, á virtud 
del exequátur que íes fué expedido. 



—tiU— 

Con infracción clarísima dtd nuevo derecha 
de gentes;, de la piácliea uuíveisal y délos tra-
ladosque entre México y Fianeia se habían 
celebiado, (Jos cuales en hi relativo a cónsu
les debían conaidenuse obligatmios, puesto 
t{«e de una y o tu parte se mantenían e^us 
-..¡gentes) el gobierno deí emperador hizo que 
)Í;S empleados de su policía entripen ;í la ofici
na del cónsul general, violasen su archivo le
yesen gus libros y papeles oficiales, tomando 
de todos las notas que íes plugo, y haciendo 
mofa y escarnio del cónsul, de su exequa/nr y 
desús protestas. Asemejantes hazañas de la 
tuerza siguióse un piocedimieuto inicuo, pro
vocado y sostenido contra ambos agentes eor,-
¡siilaies por un fiscal que los acusó de llevar 
correspondencia y ejecutar maniobras hosti
les al gobierno del emperador. La aeración 
era atentoria contra U>¡> privilegios consulares, 
porque los actos que principalmente se repro
chaban á nuestios cónsules habían sido veri-
iicados por ellos en cumplimiento de órdenes 
del Gobierno federal, y lejos de envolver nin
gún crimen ó delito, eran con veidad y se de
clararon buenos é inofensivos por la sentencia 
que hubo de cerrar e&te negocio incalificable. 

Yo quiero dejar á un lado toda considera
ción sobre lo que el gobierno francés con su 
prodigosa inventiva para escogitar causas de 
insultos y de reclamaciones contra México, 
hubiera dicho y pedido á óste país, si su go
bierno hubiera sancionado tanta violencia y 
tanta iniquidad. El Presidente ha rcusado con 
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razón, tomar por, piiiiciph» rr-guiatíoi de KI con
ducta la de mi gobierno que en ludo i( te';¡!i\o 
á ios negocios de México, solo cu f-um pa'ídiirs 
lia nioistuido respeto ;'i 1; ? p!c?t ¡ipeioiicr. <!c l,i 
justicia y de la chiiizachn; mitíntTOS i < M.tu & 
:iun ofendidos tei lildcmci te, L< «¡os d¡ jado 
siempre á nuestios agresoies la \eiil¡!J;i <'n el 
camino del mal. 

liit esta vez, por ejemplo, hun pndnauxs 
ojeicer el deteen*ó de ía \ míída iiicíoial y 
jnoceder con los agentes uuisuUucs tic luau-
cia como allá se ha procedido «ni lt h i uet-tios. 
t*eio en tal en&o la íe'oisiwn seiía i< i uunan-
te, y conduciría ai alisünio. pbique ln> cón
sules meiicaníjsei) FMIMCÍÍÍ, y virever.-a ¡'inlc-
ben conservaise destie el móntenlo en que 
por culpa del gobierno impeiial lia ^éftidu t>« 
respetable oficio á tan profunda deuuulacictu 
Ks en efeelo mucho mas conveniente y deco-
IOSO. disponer que nuet-1 ios cónsules en Fiancia 
dejen de ejercer su encaigo. porque no podtian 
hacerlo sin vilipendio, y que se letire el exe
quátur á los cónsules que el gobierno flanees 
había nominado para ios poertos y ciudades 
comerciales de la .República. Ciertamente, 
un gobierno que traía <ree*íe modo á los cón
sules, no es digno de nombrarlos ni de recibu
los. 

nosotros hablamos conservado estos agen
tes, conformándonos á los usos mecos liguro-
sos. aunque el emperador y sus generales pre
gonan el fui real y positho á que esta guerra 
se encamina, que es la destrucción de'nuestra 



Gobierno y de nuestras instituciones republi
canas. Alejando esa revelación hasta la íilti-
.ma esperanza de paz, destroza Jas reglas todas 
de la guerra, y por lo tanto nos dispensa de 
guardarlas con el enemigo. Ademas, como és
te' desconoce al Gobierno Fedeial, no pue
de respetar, y de verdad no respeta, ninguno 
d*e sus derechos; mas por eso mismo le decla
ra suelto y libre de todaobbgaciou brídala Fran-
cia.'sú gobierno y sus naturales en general. 
' A ese extremo debería lanzarnos la con
ducta del emperador, si solo debiésemos es
cuchar la voz'de nue¡>tros enormes agravios, y 
hacer probar a nuestros enemigos las conse
cuencias lógicas y precisas de su insano com
portamiento. Pero nos abstenemos de ha
cerlo así, por consideración al derecho y á 
nuestra propia dignidad, no por temor á nues
tros invasores,"puesto cpie les resistimos con 
las armas, y les resistiremos hasta el fin. 

En una palabra-; sí en este negocio no con
venia que rompiésemos nucstias tradiciones 
para dictar providencias tan injustas y des
atentadas como lasdel gobierno fiAtices, conve
nia siempre acordar otras de tal eficaciay ener
gía, que dejase-i bien puesto el decoro de la 
Kepública. Y como este propósito se logra 
Con prevenir, según antes lo lio uiMiuiado, que 
nuestros cónsules en Francia pongan punto á 
BU comisión, y que se retire á los uWules 
franceses el exequátur que habian ubte.mio del 
Gobierno federa!; a*í se ha servido mandailo el 
Presidente. 
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Y por su orden tengo el honor do cumum-
carío-á vd. para que tenga á bien hacer que se 
hotifique inmediatamente á los cónsules y vice 
cónsules franceses que en ese Estado remidan, 
e&ta suprema resolución, de cuyo exacto eum-
plimienU) se sirtirá vd. dar oportuno a\iso. 

Areple vd. las seguridades de mi estimación. 
Libertad y lteforma. San Luis Puíosí, Agos

to 15 del¿63—fuente.— Ciudadano goberna
dor del Kstüdo de 

El C. Piesidente de la República se ha ser
vido dirigirme el decreto que sigue: 

"BENITO JUÁREZ, Pi endenté constitucio
nal délos Estados-Unidos mexicanos, á sus 
habitantes, ¿abed: 

Que en uso de las amplias facultades de que 
me hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: * 

Art. 1? El tratamiento que debe darse á 
los prisioneros de guerra franceses, será igual 
exactamente al que el enemigo diere á los 
nuestros. 

Art. 2? En cuanto á las ofensas que el 
propio enemigo hiciere á tos mexicanos qup no 
son prisioneros de gueria.se observará el mis
mo principio, sin mas escepciones que las que 
el Gobierno creyeie deber autorizar tratándose 
de represalias por las penas corpoñs aflictivas 



ú infamantes, tjue el enemigo imponga, y qa& 
pudián sustituirse de nur&tia [*atU\ con yxi-
&íont secueii.ro de bienes, ó estnmjmicntu del,, 
ttiH'líOlH) IU.lUL011i.iL 

Por Santo, mando se imprima, publique, cir
cule y se de el debido Ciunpiiiüieuto. J^tíacía 
del Gobierno tcrieial en San Luis Potosí á 
diez y seis de Agüito de mil ochocientos £**-
fc-tínta y ti es.—Benito Juanz.—Al O. Juan A. 
de la Fuente, Ministro de Relaciones exterio
res y Gobernación. 

Y lo tiíiscribo á Vil. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

San J^uis Potosí, Aguato 1C de 1803-— 
fuente.—(Jiudadanu gobernador del Estado 
de 

DEPARTAMENTO. DE GOBERNACIÓN.—SEC(?£0X 1? 

Habiendo pul licado con varias inexactitu
des en el Diario Oficial de hoy, eí decreto 
«ubre confiscación de bienes de los traidores, 
el C- Presidente dispone que se considere co
mo texto genuino de dicho decreto el que re
mito á vd. con la presente comatvcncion, para 
que, en unión de elh>? sea dado á luz en el 
próximo número de ese diario. 

í)ios y Libertad. San Luis Potosí, Agos
to 17 de 18C3-—Por peupacion del C- llmis-
tro, Ignacio Mariscal*—Ciudadano redactor 
del Diario OfdaL 
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El C. Presidente se ha servido dirigirme 
"el decreto que sigue-. 

"BENITO JUÁREZ, Presidente constitucio
nal de los Estados-Unidos mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á bien de
cretar lo siguiente: 

Art. 1? Serán considerados como reos de 
traición y sufrirán la confiscación de sus bie
nes, á mas de las otras penas que las leyes 
fijan á este delito: 

I. Los funcionarios públicos de la inter
vención, con sueldo ó sin él. 

H . Los empleados de la misma en el or
den civil, municipal ó militar, y los agentes 6 
comisianados en cualquiera de esos ramos. 
No se incide en responsabilidad por servicios 
prestados en la educación primaria, ni por los 
gratuitos hechos á la beneficencia pública. 

I I I . Los funcionarios del orden constitu
cional, por el simple hecho de permanecer, 
sin permiso del supremo poder correspon
diente, en lugares sometidos á la intervención, 
a meaos que justificacea, dentro del plaza que 
se les fije, su imposibilidad para cambiar de 
residencia. 

IV. Los empleados públicos de cualquier 
ramo que, sin el peí miso antes referido, se que
daren en los mismos lugares; salva la excep» 
cion que deteimina la fracción precedente. _ 
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V. Los que reciban subvenciones, títulos 
(5 condecoraciones del gobierno franges, 6 del 
llamado gobierno de la intervención. 

VI. Los que con sus escritos la defiendan 
y procuren la destrucción de las instituciones 
nacionales. 

VI I . Los extrangeros que por su conduc
ta con los invasores del paU, ó con ios traido
res aliados suyos, quebrantaren en daño de la 
República. 6 de su legítimo Gobierno, la neu
tralidad á que e«tán obligados. 

V I I I . En general todos los que sirvan ó 
auxilien, directa ó indirectamente, á la causa 
de la intervención. 

Art. 2" El Gobierno general nombrará <5 
designará, por sí, 6 por medid de los goberna
dores, de los Estados, los empleados que en 
cada uno de ellos deban entender en la confis
cación. 

Art. 3? Dicbos empleados, luego que reci
ban su nombramiento, pedirán á cualquiera au 
to rielad, oficina ó persona, los datos que pue
dan ministrarles acerca de los bienes que de
ban ser confiscados y procederán desde luego 
á su aseguramiento, nombrando, bajo su res-' 
ponsabilidad, administradores que los mane
jen, y peritos que ios valúen. IJarán cuenta, 
sin retardo, de cada espediente al Ministerio 
de Gobernación, para que les comunique ]a 
resolución ^supremsr-sobre la venta ó devolu
ción de los bienes. '• -

Art. 4? Si la resolución fuere de venta, se 
observarán las prevenciones siguientes-
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I. Tratándose de bienes muebles, ó delin
cas urbanas, se venderán ai mejor postor, y 
del producto líquido, descontados los gastos 
de administración y venta, se harán tres par
tes: una para el tesoro público; otra que se 
depositará á disposición del Ministerio de la 
Guerra para premiar á los que en ella resul
taren mutilados ó de otro modo se distinguie-
ren, y para dolar á las viudas y huérfanos de 
los muertos en campaña; y la tercera para 
indemnizar á los que hayan sufrido embargo 
6 confiscación de sus intereses por parte de 
la intervención. 

I I . Las fincas rústicas se dividirán en dos 
mitades: la primera se enajerá al mejor postor, 
y el producto se distribuirá como queda dicho 
en la fracción anterior: ía segundase repartirá 
en tíspecie entre los habitantes del distrito 
respectivo que hubiesen tomado las armas pa
ra defender la independencia. 

Deberán ser comprendidas en este reparto 
aun las personas que, sin ser vecinos del dis
trito, soliciten esa participación, haciendo va
ler servicios de la naturaleza expresada. 

III . En todo caso de remate, les prego-
Bes se darán en la mitad de los plazos que fija 
el derecho común. 

IV- Cuando no hubiere postores por las 
dos terceras partes del valúo, los empleados 
de que habla esta ley podrán castigarlo hasta 
en una tercera parte, o bien poner en arren
damiento las fincas uibanás, ó la parte de las 
rústicas cuya venta se hubiere frustrado; y las 
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rentas que de este modo produzcan esos bie
nes, se adjudicarán, en la debida proporción, 
al fisco y á las personas entre quienes hubie
ra debido distribuirse el precio. 

Art. 5? A los treinta días de haber estos 
empleados dado principio ai desempeño de 
BU comisión, publicarán una lista de todos los 
bienes existente^ en el territorio de su respec
tivo Estado, y á los cuales deba extenderse !a 
confiscación. Una vez publicada e^ta lista, 
pudran admitirse deuuncias de lus mismos 
bienes. 

Art. 6? Estas denuncias se liarán ante el 
Ministerio de GobernacÍ»n, directamente ó 
por medio de los empleados respectivos en ca
da Estado. Se aplicará al denunciante la 
cuarta parte del producto de los bienes de
nunciados, que se deducirá de ellos iariledia-
tamente después de los gastos. 

Art 7? Las cuestiones sobrp el motivo pa
ra la confiscación, y sobre domin.o ó preferen
cia en los bienes secuestrados, se resolverán 
en junta de ministros, y la determinación que 
recayere se ejecutará sin recurso 

Art. 8? Las traslaciones de dominio que 
se hicieren en virtud de esta ley, no causarán 
el dereclio de alcabala, ni se podrá suspender 
la enagenacion por falta de constancia de estar 
en corriente el pago de contribuciones. 

Art. D? Los que resistieren la ejecución 
de este decreto, serán considerados como re
beldes. 

por tanto, jpaqdo fíe. imprima, publique, 
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circule y se le dé el debido cumplimiento. Pa
lacio del Gobierno federal eu San Luts Po
tosí, á diez y seis de Agosto de n\\\ ochocien
tos sesenta y trefe.—Benito Juaiez -A1(J. Juan 
A de ía Fuente, Ministro de relaciones exte
riores y Gobernación." 

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

¡San Luis Potosí, Agosto 16 de 1863.— Puen
te.—Ciudadano gobernador del l i t ado de 


